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ORDEN EIE/1788/2017, de 3 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria para 
el año 2017, de ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional 
de la energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinancia-
das por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de las ayudas establecidas en materia 
de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), y al amparo de la convocatoria efectuada en el año 2017, se han apreciado 
los siguientes.

Antecedentes

Primero.— Mediante la Orden EIE/844/2017, de 20 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 122, de 28 de junio de 2017), se convocaron para el año 2017 las ayudas en materia 
de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), al amparo de lo dispuesto por la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2016), por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las citadas ayudas.

Segundo.— Al amparo de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre y de la orden de 
convocatoria, y una vez concluida la fase de preevaluación, la Comisión Técnica de Valora-
ción procedió a valorar las peticiones de ayuda de acuerdo con los criterios de valoración in-
dicados en el apartado cuarto de la referida orden de convocatoria. Dichos criterios fueron 
desarrollados mediante un acta de la citada Comisión con fecha 19 de septiembre de 2017.

Con fecha 9 de octubre de 2017, la Comisión Técnica de Valoración emitió el correspon-
diente informe sobre el orden de prelación resultante de la valoración de las distintas actua-
ciones que podrían ser objeto de la concesión de subvención.

Tercero.— Con fecha 23 de octubre de 2017 y de conformidad con el mencionado informe 
del órgano de valoración, desde la Dirección General de Energía y Minas se ha formulado la 
propuesta de resolución sobre la concesión de las presentes ayudas, habiéndose prescindido 
del trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.

Vistos la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional 
de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras 
energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2016); la Orden 
EIE/844/2017, de 20 de junio, por la que se convocaron para el año 2017 las ayudas en ma-
teria de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de 
los recursos autóctonos y renovables, financiadas con fondos propios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y dirigidas a particulares (“Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 28 de 
junio de 2017); la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto 133/2017, de 5 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Eco-
nomía, Industria y Empleo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; demás normativa estatal o autonómica aplicable a 
las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Fundamentos de Derecho

Primero.— En el apartado segundo de la Orden EIE/844/2017, de 20 de junio, de convo-
catoria, se definen las actuaciones subvencionables de la forma siguiente:

“1. Se considera actuación subvencionable la ejecución de proyectos e instalaciones en 
materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento 
de los recursos autóctonos y renovables que supongan la explotación de los recursos ener-
géticos relativos a:

1.º Biomasa. Aprovechamiento de los residuos agrícolas, forestales, ganaderos, urbanos 
y cultivos energéticos y su explotación energética en procesos productivos y en calderas de 
calefacción y agua caliente. En concreto, la utilización de la biomasa en calderas de potencia 
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máxima de 1 MW para producción de energía térmica para uso residencial, servicios, agrícola 
e industrial.

2.º Geotermia. Sondeos y captaciones de energía térmica, calor y/o frío existente en el 
subsuelo, para su aprovechamiento en los sectores residencial, servicios, agrícola e industria 
con una potencia máxima de 70 KW.

3.º Solar fotovoltaica aislada. Aplicadas a bombeo, regadío, alumbrado y a instalaciones 
agrícolas, ganaderas o industriales, viviendas aisladas y electrificación rural, producción de 
hidrógeno y aplicaciones para la movilidad sostenible. En concreto, instalaciones en isla sin 
conexión a la red de distribución eléctrica con una potencia máxima de 100 kW (la referencia 
será la potencia pico de los paneles fotovoltaicos).

4.º Eólica aislada. Aplicadas a bombeo, regadío, alumbrado y a instalaciones agrícolas, 
ganaderas o industriales, viviendas aisladas y electrificación rural, producción de hidrógeno y 
aplicaciones para la movilidad sostenible. En concreto, instalaciones en isla sin conexión a la 
red de distribución eléctrica con una potencia máxima de 100 kW (la referencia será la po-
tencia nominal de los aerogeneradores).

5.º Minihidráulica aislada. Aplicadas a regadío, alumbrado y a instalaciones agrícolas, ga-
naderas o industriales, viviendas aisladas y electrificación rural, producción de hidrógeno y 
aplicaciones para la movilidad sostenible. En concreto, instalaciones en isla sin conexión a la 
red de distribución eléctrica con una potencia máxima de 100 kW.

6.º Proyectos mixtos que aúnen dos o tres tecnologías anteriores (solar fotovoltaica, eólica 
y minihidráulica aisladas). Aplicadas a bombeo, regadío, alumbrado y a instalaciones agrí-
colas, ganaderas o industriales, viviendas aisladas y electrificación rural, producción de hidró-
geno y aplicaciones para la movilidad sostenible. En concreto, instalaciones en isla con una 
potencia máxima de 100 kW por cada tecnología. En ningún caso el proyecto que integre dos 
tecnologías podrá superar la potencia total de 200 kW o de 300 kW si integra tres tecnolo-
gías”.

En el apartado tercero de la orden de convocatoria, se definen con carácter general a los 
beneficiarios de las subvenciones en ella convocadas afirmando que:

“1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las instituciones sin ánimo de lucro y las 
comunidades de propietarios, las empresas privadas y autónomos, y las corporaciones lo-
cales, siempre que efectúen las actuaciones subvencionables y sean seleccionadas con-
forme a los criterios de valoración indicados en el apartado cuarto de esta orden”.

No obstante, el punto 3 del artículo 3 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, que 
establece las bases reguladoras para las presentes subvenciones, establece que:

“No podrán obtener la condición de beneficiario las empresas públicas o privadas, autó-
nomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a los sectores y supuestos excluidos del 
ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión Europea” L-352 de 24 
de diciembre de 2013) o aquel que lo sustituya”.

En el apartado quinto de la orden de convocatoria se indican las aplicaciones presupues-
tarias asignadas a la misma.

Segundo.— El artículo 5 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación 
energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y reno-
vables, e infraestructuras energéticas y, en el mismo sentido, el apartado cuarto de la citada 
Orden EIE/844/2017, de 20 de junio, de convocatoria, establecen que el procedimiento de 
concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, estando esta concesión supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero.— La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 
13 establece los requisitos para obtener la condición de beneficiario.

De este modo, para ser beneficiario de las subvenciones convocadas, además del cumpli-
miento de los requisitos básicos referidos en el antedicho artículo, es necesario haber sido 
seleccionado por la Comisión Técnica de Valoración mediante la aplicación de los criterios de 
valoración determinados en el artículo 11 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, de 
bases reguladoras y en el apartado cuarto de la convocatoria.

Al amparo de lo anterior, y según la documentación obrante en el expediente, el informe 
emitido por la Comisión Técnica de Valoración y la propuesta de resolución del órgano ins-
tructor, se han seleccionado como subvencionables, dentro del límite presupuestario exis-
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tente, aquellas solicitudes que, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos esen-
ciales, han accedido a la fase de valoración y han obtenido la mejor puntuación en aplicación 
de los citados criterios de valoración.

Cuarto.— Instruido el procedimiento, tal y como ya se han indicado en los antecedentes de 
esta orden, y en virtud del apartado duodécimo de la orden de convocatoria, en el que se in-
dica que las solicitudes de ayuda se resolverán por la Consejera de Economía, Industria y 
Empleo, procede dictar esta decisión de conformidad con los argumentos expuestos en el 
citado informe del órgano de valoración y en la propuesta de resolución emitida por el órgano 
instructor.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructuras energé-
ticas para el año 2017 a los beneficiarios que se indican en el Listado I del anexo y por los 
importes fijados en el mismo.

Segundo.— Denegar las solicitudes de subvención a los solicitantes indicados en el Lis-
tado II del anexo por los motivos expuestos en él.

Tercero.— Tener por desistidas las solicitudes de ayuda presentadas por los solicitantes 
indicados en el Listado III del anexo, por los motivos expuestos en él.

Cuarto.— La aceptación de esta subvención conlleva por parte del beneficiario la acepta-
ción de las obligaciones enumeradas en los apartados decimocuarto y decimoquinto de la 
correspondiente orden de convocatoria y las demás condiciones establecidas en la convoca-
toria.

Se considera que el beneficiario de una subvención concedida acepta la misma siempre y 
cuando no renuncie expresamente a la misma. No obstante, el beneficiario podrá renunciar a 
la subvención concedida en cualquier momento entre el día siguiente a la concesión y el fin 
de plazo establecido para la justificación de la inversión subvencionada. Para ello en el anexo 
se incluye un modelo de formulario de renuncia.

No obstante, a los beneficiarios de las ayudas concedidas se les comunicará con acuse de 
recibo un Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA), el cual informará 
tanto de la subvención concedida como de las obligaciones que el beneficiario contraerá con 
la aceptación de la misma.

Quinto.— En atención a los criterios de publicidad y transparencia, en el anexo se indican 
también los criterios de evaluación desarrollados por la Comisión Técnica de Valoración a 
partir de los indicados tanto en el artículo 11 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, 
como en el apartado cuarto de la orden de convocatoria.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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“Construyendo Europa desde Aragón” 

ANEXO

Listado I: Relación de beneficiarios (subvenciones concedidas) 

Listado II: Relación de solicitudes excluidas por incumplimiento 

      de requisitos 

Listado III: Relación de solicitudes desistidas por no subsanar o 

        haber desistido voluntariamente 

Criterios de valoración 

Formulario 4: Solicitud de pago y justificación de la inversión 

Escrito de renuncia expresa a la subvención 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN ESTABLECIDOS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
PARA EL AÑO 2017 EN MATERIA DE AHORRO Y DIVERSIFICACIÓN ENERGÉTICA, 
USO RACIONAL DE LA ENERGÍA, APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
AUTÓCTONOS Y RENOVABLES COFINANCIADOS POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGINAL (FEDER) 

La Comisión Técnica de Valoración determino mediante acta de 19 de septiembre los siguientes 
criterios de evaluación y valoración de las solicitudes de ayudas en materia de ahorro y 
diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos 
y renovables financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y dirigidas a 
particulares al amparo de lo establecido en el apartado undécimo de la Orden EIE/1940/2016, de 
16 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos 
autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas y del apartado 4 de la Orden 
EIE/844/2017, de 20 de junio, por la que se convocan las ayudas objeto de esta valoración. 

A. Dotación de servicios o mejora de los existentes (20 %) 

a) Para proyectos de biomasa o geotermia.   

1. Utilización de biomasa o geotermia para actividades de servicios 
     (hostelería, educación, cultura, sanidad, comercios…) o actividades 
     industriales.          5 puntos. 

2. Utilización de biomasa o geotermia para uso residencial comunitario y 
     oficinas.           3 puntos. 

Nota: En el caso de un promotor que construya viviendas podrá acogerse a las subvenciones 
como empresa (siempre que haya realizado él la inversión y no las haya vendido), en ese caso se 
le puntuaría como si se fuesen a destinar a uso residencial comunitario. 

b) Para proyectos de fotovoltaica aislada y/o minieólica aislada y/o minihidráulica en 
núcleos aislados que carezcan de conexión a la red de distribución eléctrica.   

1. Utilización de fotovoltaica y/o minieólica y/o minihidráulica para electrificación 
rural de núcleos de población aislados para suministro a viviendas, alumbrado  

      público y otros servicios.        5 puntos. 

2. Utilización de fotovoltaica y/o minieólica y/o minihidráulica para suministro 
eléctrico a instalaciones industriales y servicios culturales y turísticos.  3 puntos. 

3. Utilización de fotovoltaica y/o minieólica y/o minihidráulica para suministro 
eléctrico para bombeo, regadío y alumbrado.     2 puntos. 

B. Mejora o novedad del nivel tecnológico. Replicabilidad (5%) 

1. Instalaciones novedosas y replicables:      5 puntos. 

2. Instalaciones novedosas pero de difícil replicabilidad:    4 puntos. 

3. Instalaciones convencionales geotérmicas:       3 puntos. 

4. Instalaciones convencionales fotovoltaicas, eólicas, minihidraúlicas y de 
biomasa térmica por pellets:        2 puntos. 
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5. Instalaciones de biomasa térmica por leña:      1 punto. 

Nota: Definiendo como instalaciones novedosas aquellas que, a criterio del evaluador, no son 
convencionales; y el término replicables como instalaciones fácilmente “exportables y 
reproducibles” a otros proyectos. 

C. Viabilidad técnica y económica del proyecto en el plazo establecido (10%) 

1. Con carácter general y para todos los proyectos:     5 puntos 

2. Con carácter excepcional se podrá reducir la puntuación a 4 ó 3 puntos 
      a criterio motivado del evaluador y siempre atendiendo a posibles 
      circunstancias que dificulten la viabilidad técnica y/o económica del 
      proyecto.                   4 ó 3 puntos 

Nota: A la vista de que se trata de proyectos de pequeña potencia, con tecnologías ya muy 
maduras, respaldadas por proyectos realizados por técnicos profesionales y a las que, en algunos 
casos, ya se les aplica un coste de referencia por kW, no se considera necesario graduar más 
este criterio de evaluación. 

D. Mejora del nivel de ahorro y/o diversificación energética (20%) 

1. Biomasa térmica, geotermia, fotovoltaica, eólica y minihidráulica.   5 puntos. 

   

E. Disminución de impacto ambiental, la contaminación o las emisiones (25%) 

1. Instalaciones geotérmicas, fotovoltaicas, eólicas y minihidraúlicas.   5 puntos 

2. Biomasa térmica.         3 puntos. 

F. El reequilibrio y la redistribución territorial (20%) 

1. En municipios de hasta 100 habitantes:      5 puntos. 

2. En municipios de 101 a 500 habitantes:      4 puntos. 

3. En municipios de 501 a 1.000 habitantes:      3 puntos. 

4. En municipios de 1001 a 5.000 habitantes:      2 puntos. 

5. En municipios de 5000 a 60.000 habitantes:       1 punto. 

6. En municipios de más de 60.000 habitantes:      0 puntos. 

G. Inclusión de elementos discriminatorios por razones de género. (Se valorará 
negativamente los que incluyan elementos discriminatorios) (-20%) 

1. Para todos (salvo excepciones discriminatorias):     0 puntos. 

H. Peticionarios que en los cinco ejercicios anteriores hubieran aceptado subvenciones y, 
sin renuncia expresa, no las hubieran ejecutado (Se valorará negativamente). (La valoración 
adoptada será -25%). 

1. Se cruzarán los datos de los peticionarios de este año 2015 con las subvenciones de años 
anteriores y a los coincidentes se valora con 5 puntos negativos. 
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FORMULARIO 4  
SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2017 
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A RELLENAR POR EL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION: 

D/Dª. (Nombre/Apellidos):      
con  D.N.I. nº:       

en representación de      con N.I.F. nº:     

DECLARA: que el proyecto denominado: 
      

Localización de la inversión:      

Con una inversión (excluidos impuestos, tasas y contribuciones especiales), prevista de                       euros, y 
para cuya ejecución se solicitó una subvención con el Nº de expediente                                                   , que se 
resolvió favorablemente. 

Que se ha ejecutado la totalidad de la inversión objeto de subvención, habiéndose pagado: 
                          Euros. 

Que se ha ejecutado parcialmente la inversión objeto de subvención, habiéndose pagado: 
                         Euros. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

Instalación       compuesta de los siguientes elementos: 
1.-      
2.-      
3.-       
4.-       
5.-       
6.-       
7.-       
8.-       
9.-        
10.-      
  

Potencia (kW):       Horas anuales estimadas de uso:       
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FORMULARIO 4  
SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN
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aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2017 
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Marcar con una X según corresponda: 

La instalación se ha llevado a cabo de acuerdo con el presupuesto presentado en la solicitud 
de la subvención, cumpliéndose los objetivos energéticos, económicos y técnicos solicitados y en los 
plazos previstos. 

Se han realizado cambios significativos respecto al presupuesto y proyecto previos 
presentados en la solicitud de la subvención (En este caso, se deberá acompañar este documento de 
una memoria técnica más detallada). 

LISTA GENERAL DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE LA INVERSIÓN REALIZADA 
Nº 

ORDEN FECHA SUMINISTRADOR FECHA DE 
PAGO IMPORTE CON IVA IMPORTE SIN IVA 

                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 
                                 

SUMA IMPORTE TOTAL           
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FORMULARIO 4  
SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2017 
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CON CARÁCTER GENERAL, el abajo firmante DECLARA que: 

Conforme al artículo decimosexto.3 letra c) punto 3º de la Orden de convocatoria de ayudas 

  No he recibido otros ingresos o subvenciones para financiar este proyecto. 

  He recibido otros ingresos o subvenciones para el mismo proyecto (se relacionan a continuación): 

AYUDAS ORGANISMO AÑO IMPORTE %  INVERSION MARCO LEGAL 

                              
INGRESOS 
RECIBIDOS 

                              

                              
SUBVENCIONES 

COBRADAS 
                              

Acreditando el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que se le hayan sido concedidas, de ser el caso, con anterioridad para el mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. 

PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA (PÚBLICA O PRIVADA), AUTÓNOMO O 
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO, el abajo firmante DECLARA que: 

Conforme al apartado octavo, punto 1.13º de la Orden de convocatoria de ayudas, el solicitante cumple con el 
artículo 6 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L-
352/1 de 24 de diciembre) y referente a todas las demás ayudas de mínimis recibidas, para cualesquiera 
actuaciones o proyectos de dicho solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio 
fiscal en curso 

No haber recibido ayuda de minimis durante lo dos años anteriores y el actual. 
  

Si haber recibido ayuda de minimis durante los dos años anteriores y el actual. Indicando la 
                  procedencia y la cuantía  

Organismo Cuantía 

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA, LA TESORERIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
El solicitante autoriza al órgano gestor del procedimiento para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma. En caso contrario indicarlo: 

DENIEGO expresamente el consentimiento para que el órgano gestor del procedimiento acceda a los datos referidos.
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FORMULARIO 4  
SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2017 
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DOCUMENTACION QUE DEBE APORTARSE EN SU CASO 
Documentos originales y fotocopias, para su sellado, de las facturas correspondientes a la adquisición de bienes y 
servicios y/o a la ejecución de obras. Dichas facturas deberán incluir la declaración y desglose de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 
Documentos originales y fotocopias para su sellado, de las transferencias, recibos o talones bancarios, junto con los 
extractos bancarios correspondientes; o recibo firmado y sellado del perceptor en caso de pago en efectivo de hasta 
500,00 euros por proyecto subvencionado. 
En el caso que la actuación subvencionada forme parte de una instalación fija de calefacción, refrigeración o de 
producción de agua caliente sanitaria, destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, 
sometida al Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio, se aportará un certificado de la instalación, suscrito por la empresa habilitada en instalaciones térmicas que haya 
montado o reformado dicha instalación. 
En el caso que la actuación subvencionada suponga la explotación de recursos energéticos relativos a solar 
fotovoltaica aislada y/o eólica aislada, sometida al Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, se aportará el certificado de la instalación eléctrica, suscrito por la empresa 
instaladora habilitada de instalaciones de baja tensión que haya instalado o reformado dicha instalación. 
En el caso que el importe de la actuación subvencionada (y en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones) supere las cuantías establecidas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, para el contrato menor (50.000 euros cuando se 
trate de contratos de obras o 18.000 euros cuando se trate de otros contratos), el beneficiario deberá presentar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, que habrá solicitado con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención pero siempre dentro del periodo subvencionable. La elección entre 
las ofertas presentadas en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social así como por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, cuando el 
solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder al órgano gestor del procedimiento a los datos 
referidos en el apartado tercero punto 4 de la Orden de convocatoria. 

Por cuanto antecede SOLICITA que, tras las gestiones que procedan se ordene el pago (total/parcial) 
de la subvención concedida al proyecto referenciado. 

En                                                             , a       de                                   de  2017 

Fdo:       

PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA ENTIDAD LOCAL: 

El presente documento deberá ir firmado por el Secretario o Secretario-interventor de la Entidad Local, con el visto bueno del 
Alcalde o Presidente. 

En este caso, el presente documento tendrá carácter de certificado expedido por el citado Secretario o Secretario-
Interventor, de conformidad con lo estipulado en el artículo 22, apartado 2 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

               DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA DE                    
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ESCRITO DE RENUNCIA EXPLICITA 
Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2017 


Página 1 de 1

DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCION: 
Nombre y apellidos / Razón Social       
Número de Documento de Identidad (NIF ó NIE)       

DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede): 
Nombre y apellidos       
Número de Documento de Identidad (NIF ó NIE)       

DECLARA: que se le ha concedido una subvención por Ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructura energética mediante Orden 
de la Consejera de Economía, Industria y Empleo para la ejecución del Proyecto: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE       

TÍTULO DEL PROYECTO       

SUBVENCIÓN CONCEDIDA       

Por la presente, se manifiesta expresamente la RENUNCIA a la subvención concedida  
: 

Observaciones: 

      

En                                                             , a       de                                   de  2017 

Fdo:      

DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y MINAS 
 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO 
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